
 

No. Funciones

1 Programar las campañas de difusión para promover y fortalecer la imagen institucional.

2
Elaborar materiales de difusión, ya sean gráficos, audiovisuales o creativos, y participar en su desarrollo para dar a conocer las actividades

institucionales y fortalecer la imagen del Colegio.

3

Proporcionar el apoyo técnico a las instancias educativas que requieran de materiales gráficos tales como carteles, folletos, trípticos y publicaciones,

impresos o electrónicos, así como productos audiovisuales o creativos para las campañas de difusión, y diversos materiales inherentes a la promoción

de las actividades y servicios que brinda Colegio, con base en la identidad gráfica institucional.

4

Realizar y programar la difusión de los eventos del Colegio, al interior de la Entidad y en los medios de

comunicación a la sociedad en general para dar información a conocer a la comunidad estudiantil y al público en general a través de las diferentes

plataformas y redes sociales.

5
Comunicar el desarrollo de la logística de los eventos que organice el Colegio, en coordinación con los órganos administrativos de la Entidad a fin de

que también sean difundidos en los diferentes medios estatales.
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